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iMMSTMElON CENTRAL 
Hmlerie lie la Gotemaiíoi 

talón General de AímnistraciAD 
Local 

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 17 de Abril de 1950 («Bole 
UB Oficial del Estado» del22) para 
la provisión, en propiedad, de las 
plazas vacantes de Secretarios de 
Administración Local de tercera ca 
itgoria, y designando provisional 
mente a los señores que se relacio
nan para las plazas que se indican. 

(Continuación) 
Provincia de Segovia 

Adeaoueva del Codonal, D. Aus-
ireverto García Rogero. 
. Arcones, D. Eleodoro Arribas Vi-
iatoro. 
aArifrva' B*sardilla y Santo Domin-
Plaía PirÓB'D-Benigno San Vila-

kiHastiJl,ej# de MesleÓM y Sotillo. don 
7^.0 lmedo Forero, 
pel i l lo de la Torre, D. Román 
*arrtln Martin. 
t C / r 0 de Arriba, D. Roberto Mar-

¿^onzá lez . 
f̂arUel? y Santa Marta del Cerro. 

Es. a?ellr10 casla del Val. 
V t i * n,* del Prado. D. Antonio 

Pul^2 Tejedo. 
IlUnas lanes' D- Albert® Gómez 

0CsDterrebo110. D. Leoncio Pérez 
Victor?ie8aúco 4« FueHtidueña, don 

iano HtrEández San Juan. 

Laguna da Contrera, D. Mateo 
Polo Marqués. 

Languilia y Aldealengua de Santa 
María, JD Manuel Berzal Fernández. 

Lastras üe Cuéllar. D. Juan Rojo 
Gómez. 

Madrona, D. Silvano López Ber 
nardo. 

Moraleja de Cuéllar. y Perosillo. 
D. Alejandre del Amo Hernanz. 

Naralmanzano, D, Luis Santos 
Arranz. 

Nieva, D. Lorenzo López Esteban 
Ojere de Herreros y Ortigosa del 

Monte, D. Mariano Otero Rascón. 
Riaguas é e San Bartolomé y Aleo 

nada de Maderuelo, D. José Míguez 
Arias. 

San García y Etreros, D. Mariano 
Gil Marinas. 

Santibáñez de Ayllón y Grado de 
Pico, D, Alejandro Fernández Rodrí 
guez. 

Torrecilla del Pinar, D. Laureano 
Samaniego Martí». 

Valle de Tabladillo y Castrosera 
cín, D. Antonio Gay Caívache. 

Vegas de Matute, D, Felipe Prove
cho Pardo. 

Villaseca, Hinojosa del Cerro y 
Castrillo de Sepúlveda, D. Juan Ca
ballero Jiménez. 

Provincia de Sevilla 
Almansilla, D. Manuel Telléu Can

tero. 
Garrobo (El) , D. José Liñán Ca-

macho. 
Madroño (El) , D. José Aznar Al

calá. 
San Nicolás del Puerto, D. Daniel 

Fernández Andaluz. 

Provincia de Soria , 
Alameda (La) y Carabantes, don 

Tomás Barbero Herrero. 
AldeaIpozo, Valdejeña y Calderue

la, D. Pedro Sagrera Gallart. 
Almajano, Cirajales del Río y Na

rros, D. Victoriano Cuesta Romero, 
Alraarza y San Andrés de Soria, 

D. Juan Pozas Aylagas. 
Arancón, Aldehuela de Periañez y 

Cortos, D. Julio Blázquez Sánchez. 
Arenillas, Alaíó y Lumias, D. E r 

nesto García Arilla. 
Ausejo de la Sierra y Los Villares. 

D. Jesús Orteja Sebastián. 
Barcones, D. Doroteo Chicharro 

Infante. > 
Beltéjar y Blocona, D. Alfonso Or

tega Péiez. 
Berzosa y Villalvaro, D. José Jimé

nez Jiménez Fernández. 
Bilecos, Nomparedes y Castil de 

Tierra. D. Eugenio Pinza Campos, 
Borjabad. Aloierail y Sauquillo de 

Boñices, D. Antonio del Castillo Agu-
dín. 

Calatañazor y Muriel de la Fueite, 
D, Julián Agüero Llórente. 

Cantojar y Valdecorex. D. Juan 
Sánchez García, 

Canollichera y Aldealafuente, don 
Ánselato Alonso Alonso. 

Cañamaque y Valtueña, D. Aegel 
Vicente Manrique. 

Castilruiz y Fuentestrún, D. Fedo-
rico Sobrino Moreno. 

Cigudosa, D. José Pérez Martintz. 
Cihntla, D. Félix Zayas García. 
Ciria, D. Gaspar Delso Almajano, 
Cubo de la Solana, Ituero y Tar-

dajos de Duero, D. Gregorio Vázquez 
Sánchez. 

Cuevas de Ayllón, Liceras y No-
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viales, D. Rjüraundo Muñoz Tara-
zaga. 

Diuitei y Villar de Maya, D. Bal-
dtmer* Martínez AndriO. 

Duruel* de la Sierra, D, Lore«z« 
del Río Ridrujo. 

E^p«ja de Sam Marcelino, D. Jo ié 
Stbastián Navaz*. 

Espejón, D. Guraersinda Gómez 
4e Migusí. 

Fresno de Caracena y Carratcosa 
de Abajo, D. Antonio Iglesias Cala-
• i a . 

FueftUarmejil, D. Daniel Carballi-
do Díaz. 

Fuentes de Magaña, Cerbón y Val-
tajaros, D. Gregorio Lapeña Lapeña. 

Gomara y Ledesma de Soria, don 
Apeles Martínez Carrascosa. 

Huérteles y Taniñe, D. Santiago 
Lasanta Medel. 

Judes, D, Félix Sigüenza Moreno, 
Laina, D. Heliodoro Morales Fer-

•nández. 
Magaña, D. Mateo Ciruelo Calvo. 
L a Maltona, L a Cuenca y Las Erá 

guas. D. Vicente García Espimós. 
Mazalerón y Miñana, D, S imón 

Benito Morales. 
Medinaceli, D. Salvador Aguilera 

M#renf. 
Miño de San Esteba* y Fuente 

Cambrón, D, Francisco J . Jácome 
Hingelmo, 

M«ntuenga áe Soria y Aguilar áe 
Montuenga, D. Benito Ureta Arckilla. 

Morón de Almazán. D. Angel Ca
i r a seo Blanca. 

Navaleno, D, José María Arés L a -
f éu . 

Olmillos e Inés, D. Avelino Her-
naodo Monge. 

Oncala, San Andrés de San Pedr» 
y E l Collailo, D. Onofre Carrillo 
Martínez, 

Poveda de Soria, Arguijo y Barrio-
martín, D. J«an Fiol Soler. 

Quintana Redonda, D. Tadeo Ra
mírez de la Morena. 

Quintanas de Gormaz y Garraaz, 
D Ladislao Jiménez Jiménez. 

Rábanos (Loi) y NavalcabaUo, don 
Cecilio Gonzalo Yubera. 

Rebollar, Tera • Rollamieata, 'dan 
Bartolomé Serra Martí. 

¡Recuerda y Morales, D. Paulino 
L a fuente Recacha. 

Reznos, Quiñoncría y Ftñalcázar, 
D . Aurelio Meodigucbía Quijada. 

Riba de Escálate y Relio, D, Fede
rico Bueno Domínguez. 

Romanillos de Medinaceli y Mcz-
-quetillas, D. Felipe Aza Grande. 

Salinas de Medinaceli y Fuenteca 
liante de Medina, D. José J iménez 
Torrecilla. 

San Felices, D. Bernardo Soria Ro
cero. 

Santa Cruz de Yanguas y Bretun, 
D . José Miñano Carrillo. 

SatiUo del Rincón, Aillar del Ala 
y Aldehuelar_ del Rincón, D. Justo 
J iménez Jiménez. 

Tarancueña y Madruedano, D. Se
rafín del Ama Cabrerizo. 

Torrubia de Soria, Poiiillo de So 
ría y Sauquillo de Boñices, D. Ilde
fonso Collado Gómez. 

Ucera. Navafría de Ucero y Áyla-
gas, D. Gerardo Tresguerra^ Diéguez. 

TaldeaTellano de Tera, D. Euti-
quio Crespo Crespo. 

Valdemalufue, D. Paulino Gonzá
lez Soria. 

Valdenarros, Valdeaegro y Lada-
res de Osm'a, D. Angel Fernández-
Serrano Redondo. 

Velamazán y Rebolla. de Duero, 
D, Antonia Pulla Martínez. 

Vildé y Viílanueva de Gormaz, 
D, Celestino Boltrán Pascual. 

Villabuena, Cuevas de Soria y 
Camparañón, D. Justiniano Antón 
Blasco. : 

Provincia de Tarragona 
Arnés, D. Eugenio Cobas Guallart. 
Bot, D. Jaime Alabarí Segarra. 
Freginals, D.'Pedra Rafpls Rafecas. 
Pauls, I>, Juan Lazano Lorente. 
Pira, D. José Vidiella Munté. 
Pía de Cabra, D. Antonio Bernal 

Lozano, 
Pradell, D. Enrique Milá Parés. 
Prades, Capafóns y Febró, D. Ra

món Civit Alsó. 
Rasquera, D, Pedra Coll Font. 

Prwinci* ie Teruel 
Aibarracín, D, Santiago Bujeda 

Domínguez, 
Albentosa, D, Víctor Meléndez Gra

cia, 
Ailueva, Salcedillo y Fonfría, don 

Antonio Tejedor Mayordomo. 
Argente, D. Ismael Mallén Ramo. 
Arens de Lledá, D. José María Ála-

bart Gironés, 
Bádenas, Santa Cruz de Nogueras 

y Nogaeras, D. Isaac Hernando Sán
chez, 

Barrachina y Nueros, D, José Ma
ría Gómez Canejos, 

Blancas, D. Melania Martínez Ba
rrena. -

Bueña y Aguatón, D, Ambrosio 
Pascual Brumos. 

Camarena de la Sierra, D. Francis
co Matéu Serrano. 

Campos, Cirujeda y Gokatiilas, 
D. Pedro J . Sambas Chulilla. 

Castell de Cabras y Torre de las 
Areasi D, Aniceto Lázaro Soriano. 

Castellserás, D, Niceas López Isla, 
Cortes de Aragón y Josa, D . José 

Estilles Forteny. 
Cosa y Torre de los Negros, don 

Emiliano Calzada Andrés. 
Cucalón, D. Timoteo Beitrán Pala 

cios. 
Cuevas de Almudén y Mezquita de 

Jarque, D.,Ramán Mallasén Valls 
Cutanda, D. Saturnino Lázaro Lái-

nez. 
Frías de Aibarracín, D. José Lo

rente Bruna. 
Fuenferrada y Viílanueva del Re

bollar, D. Enrique Blasca Cebrián. 
Fuentescalientes, Rillo y Son del 

Puerto, D. Roque Gámbaro Jimeno. 

L'agueruela y Bea, D, Manuel 
cía Esteban, 1 Uar-

Libros, D. Vicente Castell Serran 
Lóseos y Mezquita de Lascos rW* 

Juan Quites Quites. ' ^ 
Martín del Río y Armillas, D. Fvn„ 

cisco M. Vicente Coll, ari" 
Mol inos, D, Manuel Cerra Colás 
Monforte de Moyuelá, D. José le 

llot Almagro. 
Manroya, D. José Palacián Fúster 
Monterde de Aibarracín, D. J»S¿ 

María Marc'o Igual. 
Muniesa, D. Laureano García Mur

ciano. 
Navarrete del Ría, D. Primo Moli

na Cebrián. 
Noguerúelas, D. Sebastián Ferrer 

Saura. 
Ojos Negros, D. José María Rami

ro Ibáñez. 
Orrios y Villalba Alta, D. José 

Dnch Pijuáa. 
Saldón y Valdecuenca, D, Leonar

do Moraní Mahiques. 
San Agustín, D. Ismael Molincr 

Villalba. 
San Martín dai Río, D. José Ratno 

Lázaro. 
Terriente, D. Manuel Garcés Gar-

cés. 
Torres de Aibarracín, D. Francisco 

Pérez Mellado. 
Vallbona, D. Demetrio Montolio1* 

Gorella. 
Villahermosa, Lanzuela y Lechóo, 

D. Joaquín López Seliés. 
Villalba Baja y Tortajada, D. Pa

blo Murciano Asensio. 
Villarluengo y Montoro de Mez

quita, D.^Manuel Sancho Calvo. 
Provincia de T§íed0 

Alcañizo, D. Manuel de Jesús Ri-
vas Martín. 

Codillo del Candado, D. Eduvigis 
J iménez Portillo. 

Cervera de las Montes, D. IldefoQ' 
so Flores Jiménez. 

Guadamur, D. León María Gonzá
lez Ayuso. 

Herreruela de Oropesa, D. Daniel 
Trigueros Alia. ^ 

Nambroca, D. Antonio Dominga 
Lahera. 

Ontigala con Oreja, D. Miguel Lla
mas Caballero. , 

Pantoja y Cobeja, D. Julio Martín 
Ortega. , 

Puerta de San Vicente. D. Estaban 
Espinosa Perca. 

Quismonda. D. Domingo üé«na 
Esquivias. , v#< 

Seseña, D. Alfonso Sánche? va 
^Torra lba de Oropesa. D. Nicasio 
Ca macho Camacko. , . c 

Totanés, D. Juan García Patos D 
Ventas de Retamosa (Las), Teodo

ro Romero Rica. 
Prtuincia de Valencia 

Ador. D. Alfredo López B*á7%te-
Andilla, D. Joaquín Muñoz 

van. 
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ueH» 'Vrne,Fra»cisco LUmbtrt No-

t ^ X t Guadaseqaíes y Semptro, 

D. José J . S imé Pía. 

Casas « « j " ' D' A*t0»í# Y"ste 

^elúdete d« ía« Fuentes, D. Joaquín 

^Adiíla^D. Jetúa Ftbut l del Toro. 
Simaz, D. Ftlipe Llopis Piaatl l . 
Ftura D. Cirilo Jimón«z Soriaio. 
poen^rolilis, D. Fa«stino López 

^gsíalgir, D.Honori» Garrido Mar-

Cuerudas, D."Sanliigo Doming» 

1 Lesa del Okitpo, D. Enrique Iz-
^jiiirdo P»stor. 

Llanera rfe Riñes , Cardá y Torre-
11<) D. Aníotio Saacko Artes. 

tfariies, D, J u t a Chorro Stibes. 
Olocáu, D Ér««3t« lháñ*z Dols, 
Pilomtr • Bufalí, D. Agustín Cons-

tatt Ramírtz. 
Petrés • Ollat, D. Luif Bernardo 

Aigel Fornas. 
Potríes, D. Melchor Sastra Mez-

íjuida. 
Titaguas, D'. FriMcisco Peinad» 

Rubio. 
Tous, D. Feraando Muñoz Saura. 
Zarra, D. Máximo Vaimañá Fabré. 

m (Continuará) 

iel Ejército 
7 . ' S E C C I O N 

Instrucción n ú m . 750 -23 

ASUNTO: S^bre /« expedición de L i 
cencias Absolutas g recogida de Car* 
tilias Militares. 

.^ara la •xpe i i c ión é e laa Lican-
^as Absolutas y recogida de Carti-
Jas Militaras de las reservistas que 
jnalicea su servicio militar, sa ten
gan •» cuenta ea lo auceiivo las 
Prescripcitnei siguientes; 

U s Licencias Absolutas serán 
?Ani'«ga4as a los reservistas en sus 
^ntainienUs, coa las « i s m a s far-
jaimadei que sa exigen para la tn-
\eg« da U i Cartillas Militares, y en ¿C81110 tct0 lei serAn rec0Si(las 

¿^redacción de la Licencia Akso-
i * COrr«rá a cargo de ios Cuerpos 
Wza .est*tiesen destinados an mo 
Wl* los reservistas, y *e las %% ft' Rara los qne carezcan de das 
^Ped. i:uerPo «n movil ización, y sa 
^ siT COa arreglo al modelo que 

^mitido al Servicio Geográ' 
d̂o « Jercit0 Ptra su tira(l11 y se' 

^siri^.S»»0 la Licaacia Absoluta 
> si « • "evt el sello en 

nistorio dal líjércite. Los 
HUS Por su ptrte, una vez exten-

didtá ñas Licencias Absolatis, las 
remitirán a las Zonas da Reclata 
miento y Movilizacián respectivas, 
quienes después de hachas la debi 
das anotaciones en sus ficheros, las 
eaviarán a los Ayuntamientos para 
s«r estregadas a los interesados. 

2. a Los Ayuntamiantos, ana vez 
formalizado este trámite, remitirán 
a las Zanas de Movilización las Car 
tillas Militares recogidas a los reser
vistas, cao copia del acta en que 
canste la entrega de la Licencia Ab 
solutt , y al propia tiempo, les devol 
yeráa las Licencias Absolutas que 
ao hubiesen podido ser recogidas 
por los interesados, for hallárseles 
tas en ignorado paradero u otras 
caasas. Estas licencias serán archi 
vadas en las Zonas ptra su entrega 
a los raservistas, casa de que se pre
sentaran con tal ñn. 

3. a Los Ayuntamientos estáa obli
gados a. dar publicidad de los reser
vistas a quienes no sa les haya podi
do entregar la Licencia Absoluta, a 
fin de que llegue a sa caaocimiento 
y puedan recogerlas en las Zonas, 

Madrid, 2rde Septiembre de 1950. 
- E l Teaiente General Jefe, P. D., E i 
General 2.° Jefe, (ilegible). «063 

lidnlstractúB proTincial 
eolieroe einl 
profíncii 

lerMIe Protlidil de Giiiliríi 
CIRCUI AR NUMERO 83 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia ¿e Perineumoaía en el ganado 
existente en el término municipal de 
Páramo del Sil, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art 12 del vi 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen 
te dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho 
sa, todo el Ayuntamiento de Paramo 
dal Sil, como zona infecta, el pue
blo de Páramo del Sil y zona de in 
munización.el Citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti' 
ca, las consignadas en el capítulo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 29 de Septiembre de 1950. 
3061 E l Gobernador civil. 

o 
o o 

CIRCULAR NUMERO 80 
E n cumplimiento del artículo 17 

dal vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Glosopeda 

en el término municipal de Saíamón 
cuya existencia faé declarada ofi
cialmente con fecha 7 de Julio 
de 1950. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 26 de Septiembre de 1950. 
3050 E l Gobernador civil, 

J . Victoriano Barquero 
o o 

CIRCULAR NUMERO 81 
E n cumplimieato del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias áe 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Glosope
da, en el término municipal de Ve-
gamián, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 22 de 
Julio de 1950. 7 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 27 de Septiembre de 1950. 
3051 E l Gobernador civil, 

J . V. Barquero 

CIRCULAR NÚM. 82 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizaa-
tias, da 26 de Septiembre de 1933, y a 

Prapueata áal Sr. Jafe del Servicio 
raviacial de Ganadería, se daclara 

oficialmente extinguida la Glosope
da, aa el término municipal de Re-
yero, cuya existencia fué declarada 
oleialaaente con facha 10 de Julio 
da 1950. 

L a que a« publica en este periéái-
co afleial, para general coaacimiento 

Laéa, 27 de Septiembre de 1950. 
3052 E l Gobernador civil, 

J . V. Barquero 
o 

Goiisarla fieasnl da Uisteciileios 
l Triosiirtes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 44 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente m la 
primera quincena de Octubre 'de 1950. 

A partir del día 2 de Octubre, y 
hasta el día 15 de misma, podrá re
tirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre del año en cur
so, el racionamiento correspondien
te a la primera quincena de Octubre, 

E l racionamiento de mencián . 
constará de las siguientes articulas 
y cuantía por ración: 
Racionmmiento para personal adulto 

A C E I T E D E O L I V A F I N O - 1 / 2 l i 
tro.—Precia de venta, 9,60 ptas. litra. 
— Importe de la ración, 4,80 pese
t a s . — C u p ó n de Aceite de la 40 y 
41 semana. 



AZUCAR.— 200 gramos. - Precio 
de venta, 6.50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,3o pesetas, —Cupón 
de Azúcar de la 40 y 41 semana, 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 6.50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,30 pesetas, -- Cupón de 
Legumbres o Arroz de la 40 y 41 se 
mana. 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre-
cio de venta, 11,00 pesetas kilo.— 
Importe de la ración, 1,10 pesetas.— 
Cupón de Café o Chocolate de la 40 
y 41 semana. 

SOPA — 50 gramos. — Precio de 
venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,35 pesetas. —Cupón de 
Pasta para Sopa de la 40 y 41 se
mana. 
Los cupones correspondientes a los 

artículos cuya adquisición no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

L a l iquidación de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los in
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 16, 17, 18 y 
19 de Octubre, en la forma acos
tumbrada. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de Septiembre de 1950. 
3058 E l Gobernador Civil-Delegado, 

J . V. Barquero 

Ayuntamiento de 
Mansillds de las Muías 

E l Domingo día 17 del actual, se 
extravió de esta villa, una yegua, 
capa negra, con estrella en la frente, 
herrada de las manos, respiración 
defectuosa, alzada sobre uno cin 
cuenta y cinco a uno sesenta centí
metros de altura, propiedad de don 
Victoriano Fernández, quien entre
gará los gastos que hubiere origina
do caso de ser habida. 

Mansilla de; las Muías, 20 de Sep
tiembre de 1950.—El Alcalde, Faus 
tino Fernández. . 
2965 Núm 771.—22.50 ptas. 

amm TERRITORIAL IB VALLANLIB 
Hallándose vacantes en la actua

lidad los cargos de Justicia Munici
pal que a continuación se relaccio-
nan se convoca por la presente el co-
rrespoB diente concurso para la pro
visión de los mismos a fin de que los 
que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de 1.a Instan
cia respectivo los documentos que 
previene el Art. 47 del Decreto de 25 

de Febrero de 1.949 en el térmico de 
un mes a contar desde la publ icaión 
de este anuncio. 

Fiscal de Paz de Soto de la Vega, 
Fiscal de Paz de Canalejas 
Juez Comarcal Sustiituto de í^ola 

de Cordón, 
Valladolid, 28 de Septiembre de 

1,950 _ E l Presidente (ilegible).— E l 
Secretario, (ilegible). 3055 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que e» este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo, promotidos por el Procurador 
D. José Sánchez Friera, en "nombre 
y representación da «Zorita Herma
nos S. R.», domiciliada en esta ciu
dad, contra p. José Sánchez Durán, 
mayor de edad, casado y de la mis
ma vecindad, sobre pago de m i l 
qumiantas sesenta y una pesetas con 
sesenta y cinco céntimos de p r inc i 
pal, más intereses legales y costas, 
en los cuales para garantir dicha 
suma It fuaron embargados pm este 
Juzgado como dé su propiedad, los 
muebles qne a continuación se rela
cionan y an virtud de lo por mi acor
dado en providencia de esta fecha, 
se sacan los misMOs a pública su
basta, por segunda vez, término de 
ocho días y con la rebaja de un 
veinticinco por ciento del precio en 
que pericialmente han sidos tasados. 

1. Una lámpara de cristal y la
tón dorado, de seis brazos; tasada en 
mil novecientas pesetas. 

2. Otra lámpara de criital j la
tón dorado, con cinco brazos; tasa
da en mil quinientas ptsetas. 

3. Otra lámpara de cristal sola
mente con cinco krazos; tasada en 
ochocientas pesetas. 

Asciende lo valorado a la suma de 
cuatro mil doscientas pesetas. 

Para et remate se ha señalado el 
día vainte de Octubre próximo y 
hora de las doce y treinta, en la Sala 
de Audiencia da este Juzgado de 
primera instancia, nuevo Palacio de 
Justicia, y se previene a los l ici ta-
dores que para tomar parte en el 
mismo habrán de consegnar previa
mente en la mesa dal Juzgado, una 
cantidad, igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de la tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de esta segunda subasta 
y que dicho remate, podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta . -Lu i s Santiago Iglesias.— 
E l Secretario, Valentín Fernández. 
3036 Núm 773.-88,50 ptas. 

Cédulm de notifiemeión y requerimi^ 
E n virtud de lo acordado n 0 

Sr. Juez de este partido en los • r el 
de juicio ejecutiTo, sobre n,Pn 5S 
18.602,16 pesetas de principal J!e 
intereses legales y costas, seeuiH?_as 
instancia del Procurador D j -
Sánchez Friera, en nombre y ren0^ 
Sentación de D. Florentino Vilf 
Alonso, vecino de Boñar, contra do 
Aurelio Rodríguez Mato, vecino d 
esta ciudad, por medio de la presen 
le se hace saber al ejecutado D. Fio 
rentino Villa Alonso, declarada en 
rebeldía en mentado procedimiento 
que por la parte ha sido designado 
como perito para tasar el T>híí-ui0 
que le ha sido embargado, D. Luis 
Alonso Ordéñez, mayor de eriart, in
dustrial y vecino de esta capital y st 
le re quiere para que dentro del térmi
no de sejundo día nombre otro por 
su parte, bajo apercibimiento de te
nerle por conforme con aquél! -

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a dicho ejecutado 
Sr. Villa Alonso, se publica la pre
sente cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, que firmo en León, 
a veinticinco de Septiembre de mil 
noveeientos cincuenta.—El Secreta
rio, Valeatín Feroámliz . 
3035 Núm. 772.— 48,00 ptas. 

Requisitoria 
Nadal García, Aquilino-Saturnino, 

de 61 años de edad, soltero, sin pro^ 
fesión, hijo de Pablo y Florentina, 
natural y domiciliado en La Bañe-
za, barrio de Labradores, núm. 29, 
cuyo' actual paradero se desconoce, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instruccién 
núm. dos de Valladolid, al objeto de 
constitnirse en prisión decretada en 
el sumacio núm. 266 de 1950 sobre 
hurto, notificarle el auto de proce
samiento y ser indagado, apercibido 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar y sera 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades civi
les y militares la busca y carura *e 
expresado sujeto, que caso de s 
habido será, puesto a disposición 
dicho Juzgado en la Prisión r r 

vincial. . U r * A e 
Valladolid a 28 de Septiembre * 

1950.—El Secretario jadicial, 
(ilegible) 

p S. 
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